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Bogotá, D.C.

Señor
DIECTSEN TELLEZ CADAVID
Alcalde
ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO PARRA
alcaldia@puertoparra-santander.gov.co
Puerto Parra, Santander

Asunto: Invitación - Socialización del Plan Nacional de Electrificación Rural –
PNER 2017-2031 e instrumentos para el cierre de brechas

Reciba un cordial saludo de parte de la Coordinación del Grupo de Fondos y 
Gestión del Sector de la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas 
y  Energía.  Nos dirigimos a usted con el  fin de invitarlo  a  participar  en la 
socialización del Plan Nacional de Electrificación Rural – PNER, una iniciativa 
clave en el proceso de universalización del servicio de energía eléctrica en las 
zonas rurales de nuestro país para contribuir al desarrollo social y económico 
de las comunidades rurales. 

Dado el papel fundamental que desempeña su municipio en este proyecto, 
nos complacería  contar  con su participación en la  socialización del  PNER, 
donde  dialogaremos  sobre  los  beneficios,  avances  y  desafíos  de  su 
implementación.

En atención  a  lo  anterior,  nos  permitimos  invitarlo  a  acercarse  al  Centro 
Popular  Comercial  del  Distrito  de  Barrancabermeja  cra  8  6-20, 
Barrancabermeja, en el auditorio Principal Edgar Cote, municipio de Arauca, 
departamento  de  Arauca,  con  el  propósito  de  que  puedan  unirse  a  esta 
importante jornada y conocer de primera mano los detalles de esta iniciativa, 
la cual se llevará a cabo el día 28 de abril de 2026 a las 8:00 am.
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En este sentido, estaremos atentos a conocer su respuesta lo antes posible a 
los  electrónicos  msbarreto@minenergia.gov.co;  jtautiva@minenergia.gov.co; 
libaracaldo@minenergia.gov.co, regomez@minenergia.gov.co.

Cordialmente,

Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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